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Expte: C/04.57.2018
Lote 12

CONTRATO ADMIN ISTRATIVO

En Murc¡a, a 22 de mayo de 2019

De una parte Dña. P¡lar Valero Huéscar, en cal¡dad de D¡rectora General del Serv¡c¡o Regional de Empleo y
Formación (SEF), organismo autónomo de carácter admin¡strat¡vo, adscrito a la Consejería de Empleo, Un¡vers¡dades y

Empresa y Medio Amb¡ente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc¡a, con domicilio soc¡al en Avda. lnfante D.

Juan Manuel, n-" 14, (30011) Murc¡a y código de ident¡f¡cación fiscal Q-3000240-F, actuando en nombre y representación del

SEF por suplenc¡a, designada med¡ante Orden de la Consejería de Empleo, Un¡versidades, Empresa y Med¡o Amb¡ente de 29

de marzo de 2019 (BORM de 2 de abr¡l de 2019), en uso de las atribuciones que le han sido confer¡das por el artículo 12 c) de
la ley 9/2002 de 11 de nov¡embre, de creación del servic¡o Regional de Empleo y Formac¡ón (BORM de 28 de nov¡embre de
2002).

De otra parte, D. M¡guel Angel González García, con DNI 455851148, como Admin¡strador Unico de la empresa

ATBORAN FORMACIÓN, S.1., con CIF: 504739173, y domicil¡o en Avd. Med¡terráneo ne 456 - O4OO9 Almería, según poder

otorgado ante el Notario del llustre Colegio de Andalucía, D. lesús María Reguero Martí, según Escritura de Elevac¡ón a

úbl¡co de Acuerdos soc¡ales otorgada en Almería, el día 23 de abril de 2012 y ne 85 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capac¡dad, respect¡vamente, para formalizar el presente contrato

' oR,rERA, La Resolución de ¡nic¡o del exped¡ente de contratac¡ón relativo al "SERVICIO PARA tA IMPARTICIÓN DE

/ VARIOS CURSOS EN Et CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL O¡ QUÍI,¡ICA DE CARTAGENA (MURCIA) INCLUIDOS EN LA

' PRoGRAMACTÓN AUTONÓM|CA 2019", fue dictada en fecha 17 de sept¡embre de 2018.

SEGUNDA: El documento contable sobre consignac¡ón presupuestar¡a aplicable y el informe juríd¡co, respecto al

Pl¡ego de Cláusulas Adm¡n¡strat¡vas, constan en el exped¡ente tram¡tado y fueron em¡t¡dos en sus fechas.

TERCERA: El informe de fiscal¡zac¡ón previa por la lntervención Delegada fue emitido el 20 de nov¡embre de 2018

CUARTA: La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del procedim¡ento contractual, así como

del gasto plurianual, por ¡mporte total de licitación de 385.820,00 €, importe exento de IVA de acuerdo con el artÍculo 20.1.9

de la Ley 3792 de 28 de diciembre, que se financiará con cargo a la partida presupuestaria 57.03.00.324A.226.06, proyecto

40018, financ¡ado Íntegramente por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal, CPV 80530000-8 (Servic¡os de formación
profes¡onal) fueron adoptados por Resolución de 20 de nov¡embre de 2018.

qUINTA: La ad.judicación del contrato y comprom¡so del gasto por importe total para los lotes 7,3, 4, 5,6,7, a,9, 70,
LL, 72, L3 y 14, es de 283.762,20 €, fue acordada, previa f¡scal¡zación de la lntervención Delegada, por Resoluc¡ón de fecha

26 de abril de 2019, con cargo a !a part¡da presupuestar¡a 57.03.00.324 A.226.06, proyecto ne 40018, f¡nanc¡ado

íntegramente por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal, CPV 80530000-8 (Serv¡cios de formac¡ón profesional), para las

s¡guientes empresas por los ¡mportes y lotes que a cont¡nuación se ¡nd¡can:

Región de Mu(ia
ao¡rsejeria de Empleo, Unlvertacia,jei,
Impresa y l"{edio Amb¡e¡te
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- Lote ne l. por importe de 30.700,00 €, IVA exclu¡do, a lNlclATlVAs LoCALES, s.L, con clF 83M95345.
Posición 1, curso ne 0001, espec¡alidad: Operac¡ones Básicas en Planta Química por ¡mporte de 16.472,00 €, IVA

excluido.
Posic¡ón 2, curso ne 0002, espec¡al¡dad: Operaciones en lnstalac¡ones de Energía y Serv¡cios Aux¡l¡ares por ¡mporte
total de 14.232,00 €, IVA excluido

- Lote ne 3 por importe total de 8.640,00 €, IVA excluido, a INICIATIVAS LOCALES, 5.1., con CIF: 830495345.
Posic¡ón 1, curso ne 0005, especialidad: "Competenc¡as clave: comunicac¡ón en lenguas extranjeras (¡nglés) nivel 2",
por importe de 4.320,00 €, IVA exclu¡do.
Posición 2, curso ne 0006, especialidad: "Competenc¡as clave: comun¡cac¡ón en lenguas extranjeras (¡nglés) n¡vel 3",
por importe de 4.320,00 €, IVA excluido.

- Lote nq 4 por ¡mporte total de 13.440,00 €, IVA exclu¡do, a INICIATIVAS LOCALES, S.L. con CIF: 830495345.
Pos¡c¡ón 1, curso ne 0007, especialidad: "Competenc¡as clave:
2.880,00 €, IVA excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 00008, especialidad: "Competenc¡as clave
2.880,00 € IVA exclu¡do.
Pos¡c¡ón 3, curso ne 0010, especialidad: "Competenc¡as clave:
2.880,0O € IVA excluido.
Posición 4, curso ne 0011, especialidad: "Competenc¡as clave:
4.800,00 € IVA excluido.
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:_!g]!ellt por ¡mporte total de 2.880,00 €, IVA excluido, a INICIATIVAS IOCALES, S.L. con CIF: 830495345.
Pos¡c¡ón 1, curso ne 0009, espec¡alidad: "Competenc¡as c¡ave: Lengua Castellana", por ¡mporte de 2.880,00 €, IVA
exclu¡do.

- Lote ne 5. por importe total de 30.624,00 €, IVA exclu¡do, a la empresa INICIATIVAS LOCALES, S.L. con CIF:

830495345.
Posic¡ón 1, curso ne 0012, especialidad: "Anál¡sis químico (UC052_3, UC053_3)", por ¡mporte de 6.720,00 €, tVA

excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 0013, espec¡al¡dad: "Análisis químico (UC0341_3, UC0342_3)", por importe de 14.880,00 g tVA
excfuido.

ión 3, curso ne 0014, espec¡al¡dad: "Ensayos fís¡cos y fís¡co quím¡cos (UCO56_3, UCO57_3)", por importe deP

I
9.024,00 €, IVA excluido.

- Lote ne 7. por ¡mporte total de 16.500,00 €, IVA exclu¡do, a la empresa COLEGIO OFICIAL DE QUÍMICOS DE MURCTA

con CIF: Q3070001G.
Posic¡ón 1, curso ne 0015, especial¡dad; "Ensayos m¡crobiológicos y biotecnológ¡cos por importe de 6.800,00 €, IVA
excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 0016, especialidad: "Ensayos m¡crob¡ológicos y biotecnológ¡cos por ¡mporte de 9.700,00 €, tVA
excluido.

- Lote nr 8, por importe total de 72.240,00 €, IVA excluido, a la empresa a la empresa INICIATIVAS LOCALES, S.L. con
CIF:830495345
Posic¡ón 1, curso ne 0017 espec¡a¡¡dad: "Docenc¡a de la formación profes¡onal para el empleo", por ¡mporte de
72.240,OO €, IVA exclu¡do.

- lote ne 9. por importe total de 19.870,00 €, IVA excluido, a la mercantil EUROCONTROL, S.A., con CIF: A28318012.
Pos¡ción 1, curso n0 0018, espec¡al¡dad: "Organ¡zación y control de end (UC1545_3)", por importe de 3-137,40 €, IVA
excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 0019, espec¡alidad: "Organizac¡ón y control de end (UC11547_3)", por importe de 4.183,20 €, IVA
excluido.
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Posic¡ón 3, curso ns 0020, especialidad: "Organizac¡ón y control de end (Uc1548 3)", por ¡mporte de 5.229,00 €, lvA
excluido.
Posic¡ón 4, curso ne 0021, especialidad: "Organización y control de end (Uc1545 3)", por ¡mporte de 3.137,40 €, IVA

excluido.
Pos¡c¡ón 5, curso ne 0022, espec¡al¡dad: "organizac¡ón y control de end (Uc1546 3)", por ¡mporte de 4.183,20 €, IVA

exclu¡do.

- Lote ñe 10, por importe total de 10.800,00 €, IVA excluido, a la mercantil EUROCONTROL, S.A., con CIF: A28318012.
Pos¡c¡ón 1, curso ne 0023, especialidad: "Operador de ¡nstalaciones radioactivas", por ¡mporte de 3.600,00 €, IVA

exclu¡do.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 0024, especialidad: "Supervisor de ¡nstalac¡ones rad¡oact¡vas", por ¡mporte de 7.200,00 €, IVA

exclu¡do

- Lote ne 11. por ¡mporte total de 41.648,00 €, IVA excluido, a la empresa INICIATIVAS LOCALES, S.1., con CIF:

830495345.
Posic¡ón 1, curso ne 0025, especial¡dad: "Soldadura con electrodo revest¡do y TlG", por importe de 18.736,00 €, IVA

excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso n0 0026, especial¡dad: "Soldadura OXIGAS y soldadura MIG MAG" (UC0098_2), por ¡mporte de

6.416,00 €, IVA excluido.
Pos¡c¡ón 3, curso ne 0027, especialidad: "Soldadura OXIGAS y soldadura MIG MAG", por importe de 16.496,00 €, IVA

excluido

- !qlgJl!,l3, por ¡mporte total de 34.512,00 €, IVA exclu¡do, a Jesús sánchez Martínez, con NIF: 23005363G.

Posic¡ón 1, curso ne 0030, especialidad: "Seguridad lnformát¡ca", por importe de 15.744,00 €, lvA exclu¡do.

Pos¡c¡ón 2, curso ne 0031, especialidad: "Adm¡n¡stración de servic¡os de ¡nternet", por ¡mporte de 18.768,00 €, IVA

exclu¡do.

I

Ambas partes acuerdan la celebrac¡ón de este contrato, establec¡endo las s¡gu¡entes

cLÁusuLAs DEr coNTRATo

PRIMERA: El presente contrato t¡ene por objeto formal¡zar la contratac¡ón por procedim¡ento ABIERTO del "SERVICIO

PARA LA rMpARTrcróN DE vARtos cuRsos EN Er cENTRo DE REFERENCTA NACToNAL or euÍrurca DE CARTAGENA,

tNcLUrDos EN tA pRoGRAMACIóN AuroNóMrcA 2019 (rote 12)".
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- Lote ne 12, por importe total de 28.512,00 €, lvA exclu¡do, a la empresa ALBORAN fORUeCtÓN, S.1., con CIF:

804739173.
Posic¡ón 1, curso ne 0028, especialidad: "Operación de redes departamentales", por ¡mporte de 14.535,00 €, IVA

excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 0029, especialidad: "Montaje y reparación de sistemas m¡cro¡nformát¡cos", por ¡mporte de
13.976,00 €, IVA exclu¡do.

por importe total de 33.392,00 €, IVA excluido, a la empresa aLsonÁN FORMACIÓN, s.L con clF:

BO4?39773.
Posic¡ón 1, curso ne 0032, especialidad: "organización y control de la fabricación de productos farmacéuticos y
afines", por ¡mporte de 21.120,00 €, IVA excluido.
Pos¡c¡ón 2, curso ne 0033, especial¡dad: "Operaciones de movimiento y entrega de productos en la ¡ndustria química",
por ¡mporte de 12.272,00 €, IVA excluido.
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SEGUNDA: El adjud¡catario del lote 12, la empresa ALBORÁN FORMACIóN, S.L, con CIF 804739173, se compromete a

¡a ejecuc¡ón de la prestac¡ón especificada en la Cláusula que antecede con estricta sujeción al Pl¡ego de Prescr¡pc¡ones

Técn¡cas y de Cláusulas Administrativas Part¡culares aprobado por la Adm¡n¡stración, así como a lo est¡pulado entre el

adjud¡catario y el Serv¡c¡o Reg¡onal de Empleo y Formac¡ón. D¡chos documentos deberán ser firmados por el adjud¡catar¡o, en
prueba de conformidad, en elacto mismo de la formal¡zac¡ón del contrato.

TERCERA: Se cons¡deran como parte del presente documento contractual el Pliego de Cláusulas Adm¡n¡strat¡vas
Particulares y sus Anexos o Apénd¡ces, el Pliego de Prescr¡pciones Técnicas y sus Anexos o Apénd'rces y la oferta técnica y
económica del adjudicatar¡o, cons¡derados en este orden de pr¡oridad salvo error manifiesto.

Anual¡dad 2019: 22.376,00 €
Anual¡dad 2020: 6.136,00 €

Por apl¡cac¡ón de lo prev¡sto en el artículo 4 del Decreto ne 755/2013, de 27 de dic¡embre, por el que se crea y regula
el Registro Contable de Facturas de la CARM y en la Dispos¡ción Ad¡c¡onal Trigés¡mo Segunda de la LCSP, el contrat¡sta t¡ene la

obligación de presentar los or¡g¡nales de las facturas o sus documentos sustitut¡vos ante la Unidad de recepción de facturas
correspondiente al órgano de contratac¡ón preferentemente, esto es ante el Reg¡stro de la Of¡c¡na Corporat¡va de atención al
ciudadano del Servicio de Empleo y Formación s¡to en Murc¡a, Avda. lnfante Don Juan Manuel, 14, Bajo, ante cualqu¡er unidad

ada en el Sistema Un¡ficado de Registro de la Admin¡stración Reg¡onalo ante un registro admin¡strativo en los térm¡nos
del ículo 16 de la Ley 39/2015, de 1de octubre del Proced¡miento Administrativo Común, en el plazo de 30 DIAS, desde la

fecha de entrega efect¡va de las mercancías o la prestación de serv¡c¡os, a efectos de su remis¡ón al Servic¡o de Contratación
para su tram¡tac¡ón. La anotación en el Reg¡stro contable de facturas es requ¡s¡to necesario para la tramitación del
reconocim¡ento de la obl¡gación der¡vado de las prestaciones real¡zadas.

Datos que deben constar en la factura:
. Órqano adm¡n¡strat¡vo con comoetencias en mater¡a de contabil¡dad pública: Servicio Económ¡co y Contratac¡ón
del SEF, Avda. lnfante Don Juan Manuel, 14, 30011 Murcia.

. óreano de contratación: Servic¡o Regional de Empleo y Formac¡ón, Avda. lnfante Don Juan Manuel, 14, 30011
Murc¡a. CIF: Q3000240F

. código ¡nternac¡onal de cuenta bancar¡a (lBANldonde deban transferirse los pagos prev¡stos.

. objeto delcontrato

. Dest¡natar¡o de la factura; El Director del Centro Nac¡onal de Formac¡ón Profes¡onal Ocupac¡onalde Cartagena

Para hacer efect¡vo el abono del precio de este contrato además de lo establec¡do en el Pl¡ego de Cláusulas Adm¡nistrat¡vas,
se tendrá en cuenta que será obligator¡o la presentación de facturas por medios electrón¡cos, de conformidad con lo
d¡spuesto por la O¡spos¡c¡ón Ad¡cional Tr¡gésimo Segunda de la LCSP, el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de
lmpulso de la Factura Electrónica y creac¡ón del reg¡stro contable de facturas en el Sector Públ¡co, desarrollada

-
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CUARTA: El prec¡o del contrato asciende a la cant¡dad de VEINTIOCHO Mll- QUINIENTOS DOCE EUROS 28.512,00 €,
exento de IVA) para el LOTE 12, que se obliga a pagar el Serv¡cio Regionalde Empleo y Formac¡ón a través de la Tesorería, se

hará efect¡vo para el lote adjudicado, teniendo en cuenta las horas prestadas conforme a la Letra ldel Anexo ldel Pl¡ego de
cláusulas Adm¡n¡strativas Part¡culares, en base a la factura presentada por el contratista, debiendo ser conformada por el
des¡gnodo como responsoble del contrato, hac¡endo el reconoc¡miento de la obligac¡ón y la propuesta de pago

correspondiente con cargo a la part¡da presupuestar¡a 57.03.00.324A.226.06, proyecto 40018, con la s¡gu¡ente d¡str¡buc¡ón
por anualidades:

Posic¡ón 1, curso ne 0028, especialidad: "Operación de redes departamentales", por ¡mporte de 14.536,00 €, tVA
exclu¡do.
Pos¡ción 2, curso ne 0029, especialidad: "Montaje y reparación de sistemas m¡cro¡nformát¡cos", por importe de
13.976,00 €, IVA excluido.
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órgano competente en mater¡a de contabil¡dad públ¡ca: lntervenc¡ón General de la Comun¡dad Autónoma de la

Región de Murc¡a. cÓDlGo DlR3: A14003281
Órgano de contratac¡ón: Serv¡cio Reg¡onal de Empleo y Formac¡ón, CÓDIGO DlR3: A 14013892 s.E.F.

Órgano destinatario, encargado de su tramitación: Secretaría General Técnica del serv¡c¡o Regional de Empleo y
Formac¡ón, CÓDIGO DlR3: A 14013892 - S.E.F.

La consulta del l¡stado actual¡zado de dichos cÓDlcos en el momento de exped¡c¡ón de la factura se puede efectuar
en la pág¡na www.admin¡strac¡onelectron¡ca.gob.es

qUINTA: Para responder del cumpl¡m¡ento de sus obligaciones, la adjudicatar¡a ha const¡tu¡do garantía definit¡va a

favor de la Comun¡dad Autónoma de la Región de Murcia, Serv¡cio Regional de Empleo y Formac¡ón, por importe de 1.782,00

€ correspond¡ente al lote 12, mediante escr¡to de retenc¡ón en el precio según escr¡to de Ia empresa de fecha 25 de marzo

de 2019.

SEXTA: El periodo de ejecuc¡ón del contrato co¡nc¡d¡rá con el de durac¡ón del curso que es su objeto, según se

especifica en la TABLA I del Pl¡ego de Prescr¡pciones Técn¡cas de fecha 27 de julio de 2019. No obstante, la fecha prev¡sta

para el ¡n¡c¡o puede variar, con el fin de asegurar una ópt¡ma calidad de la enseñanza, en estos casos el D¡rector del Centro
Nacional de Formación Profes¡onal ocupac¡onal de cartagena lo comun¡cará al contrat¡sta adjudicatar¡o con una antelación
mínima de qu¡nce días al de inicio y se impart¡rá durante el número de horas y número de dÍas lect¡vos que se indican en el

Pl¡ego de Prescr¡pc¡ones Técn¡cas.

oÉc¡u* La ejecuc¡ón del presente contrato está sujeta a la cond¡c¡ón suspensiva de ¡nscripc¡ón de un número
mínimo de alumnos a la fecha de in¡c¡o del curso. En el supuesto de que el número de alumnos sea ¡nfer¡or al ¡ndicado, ya

sea al inicio del curso o una vez ¡n¡c¡ado éste, elSEF determinará si procede o no la suspens¡ón de la acc¡ón format¡va.

S¡ el curso objeto del presente contrato, una vez iniciado, hubiera de ser suspendido por reducción del número de

alumnos por debajo del lím¡te establec¡do en el Letra N del Anexo I del Pliego de Cláusulas Adm¡nistrativas, o s¡ el módulo de
práct¡cas profes¡onales no laborales (s¡ las tuv¡era) no se llevara a cabo por no reun¡r ningún alumno las cond¡c¡ones

necesar¡as para su realización, el adjudicatario rec¡b¡rá como pago la parte proporcional a la cuantía ofertada
correspond¡ente a las horas del curso impartidas, s¡n que proceda n¡ngún otro t¡po de compensación económica.

uttoÉc¡uA: Por lo que respecta al deber de confidenc¡alidad, el contratista se compromete a cumplir las medidas
que se señalan en el Pl¡ego de Cláusulas Administrativas Part¡culares, cumpliendo en todo caso lo dispuesto por la Ley

orgánica 3/2018, de 5 de d¡ciembre, de Protecc¡ón de Datos y Garantía de los derechos d¡gitales.

ouooÉCtfvll: De conform¡dad con lo establec¡do en el apartado qu¡nto de la D¡spos¡c¡ón Ad¡c¡onal vigésima pr¡mera

de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Reg¡ón de Murc¡a para

el ejerc¡c¡o 2019, el presente contrato podrá ser objeto de modificación, para posibil¡tar el objet¡vo de estabilidad
presupuestar¡a, reduciendo el volumen de obl¡gac¡ones, en el sent¡do de d¡sm¡nu¡r el número de módulos a impartir, con la

final¡dad de reducir ei precio del contrato en un 2% y s¡guiendo el proced¡m¡ento prev¡sto con carácter general en el artículo
191 LCSP.

)

Reg¡én de Murc¡a
Consejeria de Impleo, Uñi".ers;dades,
Empresü'y lledio Amllie!']te

reglamentariamente med¡ante Orden M¡nisterial HAP/707412074, de 24 de.¡un¡o, por la que se regulan las cond¡ciones
técnicas y func¡onales que deben reunir el punto General de Entrada de las Facturas Electrón¡cas, los cód¡gos para
presentac¡ón telemática de facturas son:

sÉPflMA: Dada la naturaleza del contrato no se establece plazo de garantía.

OCTAVA: Los trabajos serán ejecutados conforme a lo establecido en el Pl¡ego de Prescr¡pc¡ones Técn¡cas.

NovENA: Los prec¡os del presente contrato no podrán ser revisados, a la v¡sta de su plazo de ejecución.



SeF 4@g neg¡ón de Muraia
CóDselei¡a de Empleo, Universidaiies
Empresa y ¡'n{edio Ambre.te

LA DIRECTORA GENERAI. DEL SEF

Orden de la Consejería de Empleo, Un¡versidades, Empresa y
Medio Ambiente de 29 de marzo d 2019 (BORM de 2 de abrilde 2019)

Fdo.: P.S. P¡lar Valero Huéscar

ALBoRÁN FoRMAcróN, s.L.

acron

Fdo.: Migu lGonzález García
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DECIMOTERCERA: Son causas de resoluc¡ón del presente contrato las prev¡stas en los artículos 211y 313 de la LCSP

y del apartado O.2 del Anexo I del PCAP.

DECIMOCUARTA: Las penalidades por ¡ncumpl¡m¡ento de plazos se graduarán con arreglo a lo prev¡sto en el en el

Pliego de Cláusulas Adm¡nistrat¡vas Part¡culares, según establece el artículo 194 de la LCSP.

DECIMOqUINTA: El presente contrato es de naturaleza adm¡n¡strat¡va, rig¡éndose por el Pl¡ego de Cláusulas
Administrativas Particulares, por la Ley 9/2017 de 8 de nov¡embre de Contratos del Sector Públ¡co por la que se transponen
al ordenamiento jurÍdico español las direct¡vas del Parlamento Eurcpeo 2OL4l23/úE y 2OL4/24lUE, de 26 de febrero, por el

Real Oecreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parc¡almente la Ley de Contratos del Sector Públ¡co y por el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adm¡nistraciones Públ¡cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de
octubre (R.G.L.C.A.P.), en lo que no se oponga a la citada Ley. Supletoriamente se regirá por las restantes normas de derecho
adm¡nistrativo y en su defecto, por las normas de derecho pr¡vado.

DECIMOSEXTA: El adjud¡catar¡o, renunc¡a a cualquier fuero o pr¡v¡legio, que pudiera corresponderle en razón del

acto que se formal¡za, sometiéndose a la.iur¡sdicción de los Órganos Jurisdiccionales de la Comunidad Autónoma de Murc¡a,
renunciando a su propio fuero, si fuere d¡st¡nto del anter¡or.

ogCttvlosÉptllt¡l: El adjudicatar¡o, queda obligado al cumpl¡miento durante todo el per¡odo de ejecuc¡ón del
contrato de las normas y condiciones fijadas en el conven¡o colect¡vo de aplicación.

Para la debida constanc¡a de todo lo convenido, se firma este contrato por duplicado ejemplar en lugar y fecha
al pr¡ncip¡o menc¡onados.
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